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race 

 
SECRETARIA.  Villavicencio,  11 de julio de 2022. En la fecha paso el 
presente proceso, al despacho. 
 

La secretaria, 
 

LUZ MILI LEAL ROA 
               
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Para los fines legales pertinentes se tiene por notificado de la admisión de la 
demanda al demandado DANIEL ALEXANDER PARADA por investigación 
de paternidad, de acuerdo a lo establecido en el articulo 8 del decreto 806 
del 2020.  
 
Previo a decidir en relación con el escrito de contestación de la demanda 
allegado, se le concede al señor JEAN CARLIS DEL VALLE DIAZ 
HERNANDEZ el término de cinco (5) días para que por analogía con lo 
establecido en el artículo 82 del CGP en armonía con los dispuesto en el 
artículo 90 ibídem, la subsane en el sentido de que la conteste través de 
apoderado judicial, a quien naturalmente le debe otorgar poder para que le 
represente en el trámite  del proceso; vencido el termino otorgado sin que se 
dé cumplimiento a lo aquí ordenado, se tendrá por no contestada la 
demanda.  
 
Vencido el término otorgado, ingrese este proceso para decidir lo que 
corresponda. 
 
           Notifíquese. 
 
 

La Jueza, 
 
 
 

 
    OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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